
(Reverso)
CODIGO PENAL

Artículo 302.—Será castigado con la pena de presidio mayor 
y multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que abusando 
de su oficio cometiera falsedad (redacción de la Ley de 8 de 
mayo de 1978 número 20):

4 • Faltando a la verdad eñ la narración de los hechos.
Artículo 303.—El particular que cometiese en documento pú

blico u oficial, en letras de cambio o en otra clase de docu
mentos mercantiles algunas de las falsedades designadas en 
el artículo anterior será castigado con las penas de presidio 
mayor y multa de 20.000 a 200.000 pesetas (redacción de la Ley 
de 8 de mayo de 1078, número 20).

Nota.—Se advierte que no serán objeto de declaración las 
sanciones gubernativas impuestas por actos meramente impru
dentes ni las procedentes de infracciones de tráfico

MINISTERIO
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17245 ORDEN de 25 de mayo de 1983 por la que se nom
bra la Comisión Especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Derecho civil» de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para resolución del' concurso de tras
lado, anunciado por Resolución de 17 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado- de 6 de diciembre), para pro
visión de la cátedra de «Derecho civil» de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Barcelona, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Puig Ferriol.
Vocales: Don Diego Espín Cánovas, don Eduardo Polo Sán

chez, don Gabriel García Cantero y don Manuel Gitrama Gon
zález, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, el se
gundo; Zaragoza, el tercero, y de la Complutense, los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Alba- 
ladejo García.

Vocales suplentes: Don José Beltrán de Heredia Castaño, 
don Pablo Salvador Coderch, don Luis Diez Picazo y Ponce de 
León y don Jesús Delgado Echevarría. Catedráticos de las Uni
versidades de la Complutense, Barcelona (Lérida), Autónoma 
de Madrid y Zaragoza, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado articulo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1082), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.
limo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

17246 ORDEN de 31 de mayo de 1983 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Análisis funcional» de la Facul
tad de Matemáticas de la Universidad de Barce
lona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 18 de abril de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de mayo), para provisión de la cátedra 
de «Análisis funcional» de la Facultad de Matemáticas de la 
Universidad de Barcelona, que estará constituida en la siguien
te forma:



Presidente: Excelentísimo señor don Alberto Dou Mas de 
Xexas.

Vooales: Don Juan Augó Farreras, don Rafael Aguiló Fuster, 
don Antonio Valle Sánchez y don José María Isidro Gómez, Ca
tedráticos de las Universidades de Sevilla y Santiago, el ter
cero y cuarto, y de Barcelona los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael Porta- 
encasa Baeza.

• Vocales suplentes: Don Rafael Rodríguez Vidal, don Joa
quín María Cascante Dávila, don Juan José Gutiérrez Suárez 
y don Manuel Valdivia Ureña, Catedráticos de las Universida
des de Zaragoza, Barcelona, Valladolid y Valencia, respecti
vamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 2(7 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

17247 RESOLUCION de 7 de enero de 1983, de la Univer
sidad de Valencia, por la que se convocan prue
bas selectivas, turno restringido, para cubrir dos 
plazas vacantes en la Escala de Técnicos de Ges
tión de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas en la Escala de Técnicos de Gestión de 
la Universidad de Valencia, Organismo autónomo adscrito al Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, de conformidad con la Regla
mentación General para Ingreso en la Administración Públi
ca, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, el artícu
lo 8, 2, del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y 
la Orden ministerial de 9 de febrero de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de abril), cumplimentando el trámite pre
ceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal 
ya citado, se resuelve cubrirlas de acuerdos con las siguientes

Bases de la convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—Se convocan pruebas selectivas para 
cubrir dos plazas vacantes en la Escala de Técnicos de Ges
tión, dotadas en la plantilla de este Organismo de acuerdo con 
la siguiente distribución:

Dos plazas por el turno restringido a que hace referencia el 
artículo 8, 2, del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos y la Orden de 9 de febrero de 1978, sobre 
normas de acceso de los funcionarios de carrera del Organismo 
a plazas vacantes existentes en niveles superiores.

Las plazas no cubiertas a través del turno restringido acre
cer taran las correspondientes al turno libre.

1.1.1 Características:
a) Las plazas se regirán por las normas contenidas en el 

Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos 
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y demás disposi
ciones complementarias del mismo.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijen de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1088/1977, de 13 de mayo, y disposiciones complemen
tarias.

1.1.2 Incompatibilidades: Las personas que obtengan las pla
zas a las que se refiere la presente convocatoria estarán someti
das ai régimen de incompatibilidades que determina el artícu
lo 53 del Decreto 2043/1971, y, por tanto, no podrán simulta
near el desempeñeo de la plaza que, en su caso, obtengan con 
cualquier otra de la Administración centralizada o autónoma del 
Estado y de la Administración Local-

Asimismo, le será de aplicación los preceptos contenidos en 
la Ley 20/1902, de 9 de julio, de incompatibilidades en el sector 
público, y disposiciones que la desarrollen.

1.2 Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el sistema de oposición. Esta constará de los 
siguientes ejercicios:

Primero. Consistirá en redactar, por escrito, ante el Tribu
nal por cada aspirante, una Memoria relacionada necesaria
mente con actividades propias de las encomendadas a la Univer
sidad de Valencia, en la que podrán incluirse todo tipo de pro
puestas, sugerencias que, a juicio del candidato, sean conve
nientes en orden a una mayor racionalización en la actuación 
administrativa. La duración máxima será de dos horas.

Segundo.—Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
período máximo de cuatro horas, dos temas de entre tres, 
sacados al azar, del grupo primero de materias del programa 
que figura como anexo a la presente convocatoria.

Tercero.—Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
periodo máximo de cuatro horas, dos temas de entre tres, sa

cados al azar, del grupo segundo de materias del prograpia 
que figura como anexo a la presente convocatoria.

Cuarto.—Consistirá en desarrollar por escrito, en el plazo 
máximo de tres horas, un supuesto práctico, redactando, en su 
caso, las correspondientes propuestas de resolución, de entre los 
que proponga el Tribunal, relacionado con el grupo segundo 
de materias que figuran en el programa.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán 
utilizar los textos legales que consideren oportunos.

1.3 Lectura de los ejercicios.—La lectura de las pruebas 
relativas a los ejercicios primero, segundo, tercero y cuarto 
será pública.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selecti
vas para el turno restringido a que se refiere el artículo 8, 2, del 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos 
(Decreto 2043/1971, de 23 de julio) y Orden de 9 de febrero de 
1978, es preciso tener la condición de funcionario de carrera 
del Organismo, perteneciendo a otra escala de distinta especiali
dad o inferior nivel, siempre que el aspirante se encuentre en 
posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero Superior 
o equivalentes.

En el caso de encontrarse en situacian de excedencia volun
taria deberá no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas.

2.2 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, 
los requisitos establecidos debrán cumplirse el último dia de 
plazo en que finalice la presentación de solicitudes.

3. SOLICITUDES

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán presentar en duplicado ejemplar la solicitud en modelo 
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de 
diiembre de 1978 («Boletin Oficial del Estado» de 10 de febrero 
de 1979), que se les facilitará en los Gobiernos Civiles de 
cada provincia, así como en el Centro de Información de la 
Presidencia del Gobierno y en la Secretaría de este Organismo.

En el recuadro de la instancia señalado con el número 29 
se indicará por el aspirante la expresión «tumo restringido de 
promoción».

3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Rec
tor Magnífico de la Universidad de Valencia, en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General de la Universidad de Valencia o en los lugares 
que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas. Si el 
pago de los mismos se efectúa por giro postal o telegráfico 
el solicitante indicará en su instancia el lugar, fecha y número 
de giro. Cuando el pago se realice directamente en la Universi
dad se consignará el número de recibo correspondiente.

3.5 De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, si la instancia no reuniera los datos exigidos 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez dias 
subsane la falta, con apercibimiento de que si no lo hiciera se 
ai chivará sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el pago de derechos de examen, la Universidad de Va
lencia aprobará las listas provisionales de admitidos y exclui
dos, las cuales se harán públicas en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estas listas consíará el nombre y apellidos de los 
candidatos y el número del documento nacional de identidad.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
memento de oficio o a petición del interesado.

4.3 Los interesados podrán formular contra la lista provi
sional las reclamaciones previstas en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo en el plazo de quince días, 

■a contar desde el siguiene al de la publicación.
4.4 Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 

resolución definitiva que se publicará asimismo en el «Boletin 
Oficia!, del Estado».

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se, asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de identidad.

4.5 Contra la resolución definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Minis
tro de Educación y Ciencia, en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista 
definitiva de admitidos.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION 
DEL TRIBUNAL

5.1 La Universidad de Valencia designará el Tribunal cali
ficador y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2 El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector 
Magnífico de la Universidad de Valencia o autoridad académica 
en quien delegue, que lo presidirá, y por cuatro Vocales: un 
Profesor .numerario de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Valencia, un representante de la Dirección General de


